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1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ASIGNATURA 

Título/s Grado en Gestión Hotelera y Turística 

Centro Escuela Universitaria de Turismo “Altamira” 

Módulo / materia Proyecto 

Código y denominación G409 TRABAJO FIN DE GRADO 

Créditos ECTS 6 

Tipo Obligatoria 

Curso / Cuatrimestre 4º 2º 

Web Aula virtual de la EUTA 

Idioma de impartición Español 

 

Departamento            

Área de conocimiento             

Grupo docente             

Profesor responsable Ignacio Sariego López 

Número despacho        

E-mail isariego@euturismoaltamira.com 

Otros profesores       
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2. PRERREQUISITOS 

Para poder matricularse del TFG es necesario matricularse de todas las asignaturas que queden para 
completar la titulación. Para poder presentarlo y defenderlo, hay que tener aprobadas todas las 

asignaturas de la titulación y acreditar haber alcanzado las competencias lingüísticas establecidas en la 
Universidad de Cantabria. 

 
 

3.  COMPETENCIA GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
TRABAJADAS EN LA ASIGNATURA 

Competencias genéricas y básicas 

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 

que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se 
apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 

procedentes de la vanguardia de su campo de estudio  

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 

y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos 
y la resolución de problemas dentro de su área de estudio  

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 

de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética  

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado  

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 

emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía  

CG1: (Organizar-planificar). Capacidad de organización y planificación. Consiste en adquirir 

aptitudes para observar, evaluar y plantear propuestas para establecer pautas de organización 

y planificar actuaciones futuras de acuerdo con unos criterios preestablecidos. 

CG2: (Resolver) Capacidad para resolución de problemas. Se entiende por tal, la identificación, 

análisis y definición de los elementos significativos que constituyen un problema o aspecto a 

mejorar para resolverlo con criterio y de forma efectiva 

CG3: (Comunicar) Comunicación oral y escrita. Consiste en la aptitud para saber transmitir 

eficazmente a la audiencia lo que se desea. El estudiante deberá ser capaz de elaborar y 

redactar informes, además de adquirir cualidades para conseguir una exposición oral 

adecuada. 

CG4: (Utilizar TIC) Capacidad para utilizar tecnologías de la comunicación y la información en 

el desempeño de las profesionales. 

El estudiante deberá conseguir aptitudes de manejo de hardware y software necesario como 

medio para la realización y culminación de las tareas necesarias en cada materia y en la vida 

laboral cotidiana. 

CG6: (Cooperar) Capacidad para trabajar en equipo. El alumno deberá saber integrarse y 

colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas mucho 

más allá de los logros de carácter individual, pensando de forma global por el bien de la 

organización a la que pertenece. 

CG7: (Motivar excelencia) Motivación por la calidad. Capacidad para desarrollar el trabajo y 

las tareas inherentes al mismo con el pensamiento orientado a hacer las cosas con la máxima 
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calidad posible minimizando los errores, con el convencimiento de las grandes ventajas que 

ello reporta a las organizaciones. 

CG9: (Decidir éticamente) Compromiso ético en el trabajo. Competencia que hace alusión a 

la búsqueda del bien moral de uno mismo y/o de la comunidad. 

 
Competencias específicas 
 

CE1.- Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que 

intervienen en el turismo, así como las relaciones que se establecen entre ellos. 

CE3.- Conocer la estructura y funcionamiento de los mercados turísticos a nivel mundial. 

CE5.- Conocer los fundamentos de la gestión de empresas turísticas y sus diferentes sub-

sistemas. 

CE12.- Comprender y aplicar las técnicas de planificación, ejecución y control en la toma de 

decisiones estratégicas 

 

 
 

4. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

El TFG consistirá en la realización por parte del estudiante de un trabajo original, autónomo y personal, 

bajo la orientación de, al menos, un profesor, en el que se apliquen y desarrollen conocimientos y 
capacidades adquiridos a lo largo de la titulación, demostrando que ha alcanzado las competencias 

previstas en el plan de estudios.  

El término original queda referido a que en ningún caso pueda ser un trabajo plagiado, en conjunto o en 
parte, ni presentado con anterioridad por el estudiante en ninguna otra asignatura del Grado ni titulación. 
A este respecto, se deberán citar todas las fuentes utilizadas y ser debidamente recogidas en la 
bibliografía.  

El trabajo será desarrollado, defendido y calificado individualmente sin perjuicio de que, cuando el tema 
elegido así lo aconseje, pueda ser elaborado en colaboración con otros estudiantes. En todo caso, los 
integrantes del grupo serán calificados de forma separada. 

 
 

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA 

 - Buscar información sobre un tema o caso real planteado y organizarla. 

 
- Analizar los diferentes modelos o enfoques posibles de acuerdo con lo aprendido 

en el grado, con sus ventajas e inconvenientes.  

 
- Utilizar diversas herramientas (teóricas, software, etc) para resolver el problema 

planteado.  

 
- Elaborar una memoria estructurada conteniendo los principales resultados y 

conclusiones de su trabajo.  

 
- Presentar y defender los resultados de la memoria de forma accesible para la 

audiencia 
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6. MODALIDADES ORGANIZATIVAS 

ACTIVIDADES HORAS DE LA ASIGNATURA 

ACTIVIDADES PRESENCIALES 

Seminarios y tutorías realizados con el Director del Trabajo 15 

Evaluación y defensa del TFG 2,5 

Total actividades presenciales  17,5 

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 

Trabajo Autónomo:   

Búsqueda y estudio de documentación, trabajo autónomo de 
campo, etc. 

32 

Desarrollo del trabajo 35 

Escritura de la memoria 60 

Preparación de la presentación 5,5 

Total actividades no presenciales 132,5 

HORAS TOTALES 150 
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7. ORGANIZACIÓN DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

Características generales del TFG 

El TFG debe entenderse como un trabajo dirigido en el que el alumno realizará todas las fases de un trabajo 
original bajo la supervisión personalizada de un tutor. Es un ejercicio de reflexión elaborada sobre los 
fundamentos teóricos y metodológicos del desempeño profesional del turismo. 

El TFG deberá estar en consonancia con un nivel de exigencia adecuado en cuanto a la profundidad, 
extensión y novedad del tema abordado en el mismo. Su contenido y extensión deberán ser 

proporcionales a los 6 ECTS que tiene asignado el TFG en el plan de estudios y, por tanto, el número de 
horas de trabajo del estudiante para llevarlo a término deberá ajustarse a dicha carga de créditos (150 
horas).  

El TFG, en cualquiera de sus modalidades, deberá orientarse, tomando como referencia las competencias 
establecidas en el Grado, a la profundización en una temática vinculada a los conocimientos y habilidades 

acordes con la formación recibida. Para ello, deberá incluir, como mínimo, tareas de búsqueda y revisión 
bibliográfica, lectura e integración de información, elaboración de información relevante, redacción y 
presentación. El TFG podrá revestir una orientación teórica y/o práctica.  

La extensión del TFG estará comprendida entre 10.000 y 12.000 palabras, excluyendo tablas, gráficos, 
anexos y referencias. 

Organización de la oferta y asignación de Trabajos Fin de Grado 

En primer lugar y según los plazos que se establezcan al inicio de curso por la Comisión de Trabajos Fin de Grado 
(CTFG), los estudiantes podrán realizar una propuesta temática para su valoración por parte de la Comisión de Trabajos 
Fin de Grado (CTFG) y en caso de ser aprobada, se les asignará un director y podrán realizar el trabajo. 

En una segunda fase, los estudiantes que no hayan hecho propuesta propia de TFG o que habiéndola hecho no tengan 
la aprobación de la CTFG, podrán hacer solicitud para asignación de tema entre las propuestas que hayan hecho los 
profesores. La asignación de tema se hará en función del expediente académico. 

 

Temporalización: convocatorias, fechas de entrega y defensa de cada convocatoria 

a) Para el depósito y defensa del TFG es necesario haber superado todos los demás créditos del Plan 

de Estudios, así como tener acreditadas las competencias lingüísticas exigidas en la titulación. 

b) Se establecerán al menos cuatro convocatorias para la defensa del TFG: diciembre, febrero, junio 

y septiembre. El estudiante tendrá derecho a presentarse a un máximo de dos convocatorias por 

curso académico. 

c) En las fechas fijadas al efecto, el estudiante entregará en la Secretaría de la EUTA una copia del 

TFG en formato impreso, encuadernada según el formato establecido por la EUTA, junto con el 

Impreso 3 (Visto Bueno del director para la presentación del TFG), el Impreso 4 (Repositorio UCrea) 

y el Impreso 5 (Compromiso ético). Además, el estudiante hará entrega de copia del TFG en formato 

digital (PDF y WORD) en el espacio creado en el aula virtual de la EUTA. La copia impresa del TFG 

quedará en depósito en la EUTA después de la defensa. 

d) Los TFG serán presentados y defendidos en sesión pública. 

e) En el acto de defensa del TFG el estudiante realizará una exposición oral de las líneas principales 

del TFG, cuya duración máxima será de 15 minutos. A continuación, deberá contestar a las 

preguntas y aclaraciones que se le planteen. 
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8. MÉTODOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Método de evaluación 

La evaluación del TFG se llevará a cabo por un tribunal que estará compuesto por el director del TFG 
junto con otro profesor de la titulación nombrado por la Comisión del Trabajo Fin de Grado. La 
evaluación de los TFG comprende dos valoraciones independientes, una por cada miembro del tribunal. 

Los TFG no estarán sujetos al porcentaje de Matrículas de Honor previsto en el Real Decreto 1125/2003.  

 

Criterios de evaluación 

La nota final del TFG será la media aritmética de la valoración de cada miembro del tribunal, que 

evaluará una serie de ítems agrupados en distintos bloques con el peso que se indica a continuación: 

 Aspectos formales (15%) 

 Aspectos de expresión escrita (15%) 

 Aspectos de contenido (40%) 

 Evaluación de la Defensa del TFG (30%) 

Una vez finalizado el acto de defensa del TFG, los miembros del tribunal deberán completar y firmar el 
Impreso 7 (Evaluación del tribunal), ateniéndose al sistema de calificaciones establecido en el Real 

Decreto 1125/2003. Este impreso deberá entregarse en la Secretaría de la EUTA, indicando el lugar, 
la fecha y la hora de revisión del TFG. 

Revisión y reclamación de la calificación 

El estudiante tendrá derecho a la revisión de la calificación. El periodo de revisión contendrá algún día 

comprendido entre el tercer y décimo día hábil siguiente a la publicación de la calificación del TFG.  

Aquel estudiante que, habiendo acudido a la revisión, esté disconforme con la calificación, tendrá 
derecho a presentar reclamación de las calificaciones obtenidas en el TFG ante una comisión técnica 
compuesta por el Director de la Escuela, o persona en quien delegue y dos profesores del Grado 
nombrados por el Director. Dicha comisión se regirá por el artículo 48 del Reglamento de los procesos 
de evaluación en la UC para estudios adaptados al E.E.E.S. 
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9. COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS 

Competencias lingüísticas en inglés 

Comprensión escrita  

Comprensión oral  

Expresión escrita  

Expresión oral  

Asignatura íntegramente escrita en inglés  

Observaciones 
El trabajo deberá incluir el título y un resumen de 350 
palabras en lengua inglesa. 

 


